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PARTE OFICIAL.

1 .º seccion.— MINIS T S ERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R e a l  F a m il ia  , excepto S. M. 
¡a R e in a  Madre que sigue progresando en s u  convalecencia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

2 .a s e c c ió n .—  OFICINAS GENERALES

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FU E N T E  DE LA R EINA.

PRIMERA QUINCENA DE MAYO DE 18S1. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de ¡os trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia V .  al 15 del 
corriente mes.

Se ha continuado á jornal  el rebajo de la zanja para  el tubo de conducción de aguas desde la su 
perficie de estas hasta la plañía  que  ha de l levar la fabrica en  línea de 42 m etros (SO varas! con la 
profundidad de 2,o2 m etros (3 varas) ,  é igual dimensión e n  su  la t i tu d ,  haciéndose una  estacada á cada 
lado de la zanja para  con tener  las a renas  que a r ra s t ra n  las aguas.

Se lia seguido el revest im iento  de'l tubo en línea de 42 metros (50 varas) en la misma forma v
órden  de construcc ión ,  aum en tando  los gruesos de las fábricas,  de sue r te  que  las cítaras llevan 0 56
m etro  (2 pies) de e s p e s o r , y las bóvedas 0,28 m etro  (1 p ie ) ; quedando de luz después de vestido de
fábrica 1,68 metros (6 pies) de a l tu ra  , y 0,70 m etro  (2 1/2 pies) de ancho.

Continúa haciéndose el achicamiento de las aguas encontradas en la prosecución de las obras ex
trayéndolas  con bombas. ’

Sigue el movimiento de t ie r ras  procedentes de las zanjas, re llenándose con ellas los terrenos  por
donde c ru zan  las obras. ^

Se ha continuado el revestido de las calderas de las m áquinas  grandes , y se ha elevado 5 04 metros 
18 pies) mas la fábrica de la chimenea. " ’

Se han  colocado las piedras y los asientos de h ie rro  para  los cil indros de v a p o r , los que están va 
p reparados para  subirlos. *

Se están  colocando los tubos que  conducen el vapor desde el recipiente  á los cil indros y  los tubos 
de inyección para las t res  calderas. ’

Y por ú l t im o ,  se han armado los depósitos para  el agua, donde van  colocados los condensadores y 
puestas  las vigas que forman el piso principal de las máquinas.  ’

Madrid 15 de Mayo de 4 8 5 4 .= E l  D irector,  Martin López de Aguado.

P A R T E  A D M I N I S T R A T I V A .

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de
dicha obra desde el dia 1 ,° al \ 5 del corriente mes.

Rs. v n .  m r s .  Rs . v n .  m r s .

J o r n a l e s  d e l  a p a r e j a d o r   ..................................................................................................  .
I d e m  d e  s o b r e s t a n t e s ...................................      7 5 5  \
I d e m  d e  c a p a t a c e s ...............................................      3 2 3  1
I d e m  d e  c a r p i n t e r o s .................................................................................................... ................ . ,  . , ,  4 7 2 0 . . 1 7 1
I d e m  d e  h e r r e r o s .................... ....................... .. .......................................................................................... 2 6 0 °  * I
I d e m  d e  f o n t a n e r o s ....................  ...........................................................................................................  4 5 3 2  l
I d e m  d e  a l b a ñ i l e s  ’ 4 ’6 5 8  \  84  2 9 9 , .  8
I d e m  d e l  c o n s t r u c t o r  d e  l a  ca sa  d e  m á q u i n a s ...........................................................................  4 9 3 .  81 ’
I d e m  d e l  a r r e g l a d o r  d e  c a m i n o s ........................................................................................................  9 0 ** l
I d e m  d e  p e o n e s  d e  m a n o .................................................................. * ................................................... 8 5 0 . . 4 7 1
I d e m  d e  g u a r d a s  d e  h e r r a m i e n t a s ................................................................................................... 2 7 0  * 1

I d e m  d e  c a l e r o s ...........................................................................................................................................  0 3 3  ]
I d e m  d e  p e o n e s  o r d i n a r i o s .................................................................................................................... 2 5 ,3 9 9  /
P o r  la m i t a d  del  su e ld o  d e  los t r e s  i n g e n ie r o s  ing leses  e n c a r g a d o s  d e  a r m a r  la

m á q u i n a  d e  v a p o r  y  b o m b a s .......................................................................................................... „ g g ^
P o r  i m p o r t e  d e  4 79  f a n e g a s  d e  c a l   „ 2 148
P o r  id . d e  4 6 ,0 0 0  la d r i l l o s  to scos  y  4 5 .0 0 0  f in os   » 6 60 0
P o r  id . d e  500  0 t e j a s . . ....................... " ; ) _____  »
P o r  id.  d e  4 2 4 / 2  y u n t a s ....................................................................................................................  „
P o r  id . d e  m e d ia  a r r o b a  d e  u n t o  p a r a  la s  b o m b a s ..................................................... ..  » 4 0

P o r  id. d e  u n a  a n o b a  y  q u i n c e  l i b r a s  d e  a c e i t e ........................................................... , %  ̂ 3
P o r  id. d e  4 2 c o r r e a s  d e  c u e r o  n e g r o .....................................................................................  * » g / ’ ’
P o r  id. d e  a l q u i l e r  de  co ch es  p a r a  los S re s .  co n c e ja l e s  q u e  f u e r o n  á v i s i t a r  l a s

o b r ; , s ..............................................................................................................................................................  » 2 4 0
P o r  id. d e  8 í a n e g a s  d e  c a r b ó n  d e  b r e z o .................................................................................. „ g/.
P o r  3 d o c e n a s  d e  l a p ic e r o s ,  p a p e l , o b le a s  y  t i n t a ................. .. ................ .. ......................  » 4 9 0

4 6 , 3 4 7 .  . 7

I m p o r t a n  la s  c a n t i d a d e s  i n v e r t i d a s  e s t a  q u i n c e n a  e n  la  e x p r e s a d a  o b r a  c u a r e n t a  y seis m i l  t r e s c ie n to s  c u a 
r e n t a  y  s ie te  r e a l e s  y  s ie te  m a r a v e d í s  v e l ló n .

M a d r id  l o  d e  -Mayo do  1 8 5 4 . = E 1  D i r e c t o r ,  M a r t i n  L ó p e z  d e  A g n a d o . r =  E l  R e g i d o r  c o m i s a r i o ,  C o n d e  d e
G o v e n e c h e .

E x a m i n a d a  p o r  la  C o n t a d u r í a  de l E x c m o .  A y u n t a m i e n t o  co n s t i tu c io n a l  d e  e s ta  M. II. V i l l a  la  n o ta  q u e  p r e 
c e d e ,  la e n c u e n t r a  c o n f o r m e  con  la c u e n t a  p r e s e n t a d a  p o r  el s o b r e s t a n t e  p a g a d o r  D. C a l ix to  C r e s p o  

M a d r id  20 d e  M a y o  d e  4 S 5 4 .  =  F a b ia n  S á in z  d e  la L a s t r a .
M a d r i d  25  de  M a y o  d e  4 8 5 4 . — E l  D i r e c t o r .  R, M i r a n d a .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA  Y COMERCIO.

Escuelas especiales.

Se halla vacante en la escuela de comercio de 
Santander la cátedra  de geografía fabril y m ercan
til y derecho com erc ia l , dotada con el sueldo anual 
de 9000 r s . , la cual ha de proveerse  por oposición 
en esta corte  ante  el t r ibunal  que al efecto se 
nombre.

Para  ser admitido á la oposición se requiere  : 
JPrimero. Ser español , y  haber  cumplido 24 

años de edad,
Segundo. Haber estudiado en establecimientos 

públicos costeados por el Gobierno las materias 
que ha de abrazar  la enseñanza de la cátedra v a -  
carite,  lo cual se acreditará con documentos ó cer
tificaciones competentes , ó con el título ó nom 
bram ien to  que para  haberlo obtenido exija dicho 
estudio.

Además de estos documentos acompañarán los 
p re tend ien tes  los que juzguen oportunos ,  y una 
relación de sus respectivos méritos y servicios.

Los ejercicios de la oposición se rán  t r e s , todos 
públicos, y consistirán en las p ru eb as  que d e te r 
m inan los artículos 209, 212 , 213 y 215 del regla
mento general de estudios de 4 0 de Setiembre 
de 4 851.

Los que deseen optar á la expresada cátedra  
p resen ta rán  las solicitudes en el Ministerio de Fo
mento antes del dia 27 de Julio próximo , pasado el 
cual no se admitirá  n i n g u n a , a u n q u e  su  fecha sea 
anterior .

Madrid 26 de Mayo de 4 854 .=E l  Director ge 
n e ra l ,  Juan  de la Cruz Oses.

Se halla vacante en  la escuela industrial  y de 
comercio de Valencia la cátedra de geografía fabril 
y mercantil  y derecho comercial,  dotada con el 
sueldo anual de 10,000 r s . , que ha de proveerse  
por oposición en esta corte  ante  el t r ibuna l  que 
al efecto se nombre.

Para ser  admitido á la oposición se requ ie re :  
Primero. Ser español, y haber  cumplido 24 años 

de edad.
Segundo. Haber estudiado en establecimientos 

públicos costeados por el Gobierno las materias 
que ha de abrazar  la enseñanza de la cátedra  va 
cante , lo cual se acreditará con documentos ó cer
tificaciones competentes, ó con el título ó nom bra
miento que para haberlo obtenido exija dicho es
tudio. Además de estos documentos acompañarán 
los pre tend ien tes  los que juzguen  oportunos,  y 
u na  relación de sus respectivos méri tos y  servi
cios.

Los ejercicios de la oposición se rán  t r e s ,  todos 
públicos,  y  consistirán en las pruebas que d e te r 
minan los artículos 209,  212, 213 y 215 del r e 
glamento general de estudios de 4 0 de Setiembre 
de 1851.

Los que deseen optar á la expresada cátedra 
p re sen ta rán  las solicitudes en el Ministerio de Fo
mento antes del dia 27 de Julio próximo , pasado el 
cual no se admitirá n inguna ,  aunque  su fecha sea 
anterior .

Madrid 26 de Mayo de 4 854.=E1 Director ge
neral  , Juan  de la Cruz Osés.

Se halla vacante  en la escuela de comercio de 
Santander la cátedra de elementos de economía p o 
lítica , balanza u n iv e r s a l , bancos y  seguros y a ra n 
celes comparados,  dotada con el sueldo anual 
de 9000 r s . , que  ha de proveerse por oposición en 
esta corte ante  el t r ibunal  que ai efecto so nombre.

Para ser admitido á la opo Ación se requiere: 
Primero. Ser español, v haber  cum olido2 í  años 

de edad.
Segundo. Haber estudiado en establecimientos 

públicos costeados por el Gobierno las materias 
que ha de ab razar  la enseñanza de la cátedra  va 
cante ,  lo cual se acreditará con documentos ó c e r 
tificaciones com peten tes ,  ó con el título ó n o m 
bramiento  que para haberlo obtenido exija dicho 
estudio.

Además de estos documentos acompañarán los 
p re tendientes  los que juzguen  o p o r tu n o s , v una 
relación de sus respectivos méritos y servicios.

Los ejercicios de la oposición se rán  tres, y con
sistirán en las p ruebas  que de term inan  los a r t ícu 
los 209, 212 , 24 3 y 215 del reglamento general de 
estudios de 4 0 de Setiembre de" 4 851.

Los que deseen optar  á la expresada cátedra 
presen tarán  las solicitudes en el Ministerio de Fo
mento antes del dia 27 de Julio próximo, pasado el 
cual no se admitirá n inguna, aunque  c-u focha sea 
anterior.

Madrid 26 de Mayo de 4 85 L — El Director g e -
ñ o r  ni .Tnan rlp ln P.rn-7 f lo ó c

. Se halla vacante en la escuela industrial  de co
mercio y de náutica de Málaga la cátedra de e lem en
tos de economía polít ica, balanza u n iv e r s a l , b a n 
cos y  seguros y  aranceles c om parados , dotada con 
el sueldo anual  de 8000 r s . , que ha de proveerse  
por oposición en esta corte  ante  el t r ibunal  que 
al efecto se nombre.

Para ser admitido á la oposición se r e q u ie re :  
Primero. Ser español, y haber  cumplido 24 años 

de edad.
Segundo. Haber estudiado en establecimientos 

públicos costeados por el Gobierno las m aterias  
que ha de abrazar la enseñanza de la cátedra va
can te ;  lo cual se acreditará  con documentos ó ce r 
tificaciones competentes, ó con el título ó nom bra
miento que para haberlo obtenido exija dicho es
tudio.

Además de estos documentos acompañarán los 
pretendientes  los que juzguen  oportunos ,  y  una  
relación de sus respectivos méritos y servicios.

Los ejercicios de la oposición serán  t r e s , todos 
públicos,  y consistirán en las p ruebas  que d e te r 
minan los artículos 209 , 24 2 ,  24 3 y 24 5 del regla
mento general de estudios de 4 0 de Setiembre 
de 4 854.

Los que deseen optar  á la expresada cátedra  
p resen ta rán  las solicitudes en el Ministerio de F o 
mento antes del dia 27 de Julio próximo, pasado el 
cual no se admitirá  n inguna ,  aunque  su  fecha sea 
anter ior .

Madrid 26 de Mayo de 4 854, ^  El Director ge
neral , Juan  de la Cruz Osés.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Caminos vecinales.

Resúmen general por provincias de las 
cantidades que para conservación, me
jora y nueva construcción de los mis
mos , se han consignado en los presu
puestos municipales del corriente año.

C a n t i d a d e s
consignadas.

PROVINCIAS.
Reales vellón.

Alicante   .......................................... 4 05,626
A lb a ce te . . . .   .....................   *1,81%
Almería ......................................................  58,527
Avila  ....................    60,455
Badajoz....................    55,976
Baleares..................    34,764
Barcelona.................................... .............  130*303
B urgos .....................................................  62,487
C áce res . . ................................................... 4 04,474
Cádiz.....................      467,437
Canarias.....................................................  »
Castellón...................................................  94,494
C iudad-R eal ............................................. 24/709
Coruña .......................................   258,025
Córdoba .....................................................  74,384
Cuenca.  .............................. ....................
G erona ................ ................. ....................  4 49.547
G ranada...........................           80,703
Guadalajara .    ......... ............................  54,4 43
Guipúzcoa.......................    89,784
H u elva ......................................... .............  4 5,220
Huesca............................................   72,605
Lien.  ................................    27,254
Lérida ......................................................... 298,552
L e ó n . . . .   ................................ 4 4,206
Logroño.....................................................  43,830
L u g o . . . ..................................................... 225,768
M adrid .......................................................  65,24 4
Málaga.......................................................  58,860
M urcia .......................................................  67,432
O re n se .......................................................  307,552
Oviedo.......................................................  4 4 8,063
Palencia ................................»..................  73,404
P o n te v ed ra ......................         468,462
Salam anca ................................................  4 9,703
Santander.................................................. 58,4 60
S ev i l la .......................................................  34 ,840
Segovia  ..................   64,066
Soria .   ....... ............................................. 4 9,476
T a r ra g o n a ...........................................   35,862
T e r u e l .......................................................  32,269
T o led o ....................................................... 55,405
Valencia.................................................. 245,94 6
Valladolid   ...............    63,527
Zamora..........................   '............  42,934
Zaragoza.................................................... 427,24 4

4.284,999
Nota. No se incluye en este estado la provin

cia de Canarias por no haberse  recibido los a n te 
cedentes que al efecto se le t ienen pedidos.

Madrid 27 de Mayo de 4 854.=E1 Director gene
ral. de Obras públicas, José María de Mora,



FERRO-CARRIL DEL NORTE DE CATALUÑA.

SE C C IO N  D E  B AR C ELO N A  A G R A N O L L E R S 8 9 ,2 5 8  KILÓ M ETRO S (S *  LEGUAS),

E s t a d o  de las obras en construcción en 1 . °  de Mayo de i  8  5  i .
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NOTA. En el número de alcantarillas construidas Tan comprendidos 28 sifones.

En el artículo de barras-carriles van comprendidos los conos del sistema Greaves, barras de un ión, chabetas y  cuñas.
Barcelona 4.° de Mavo de 4854.— Por la compañía, Camino de hierro del N orte .= S u  Adm inistrador, Joaquín J. Basora.— V.° B.°— El Ingeniero, jefe  del distrito , J. M erlo,— Es copia.— Mora,

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 27 DE M AYO DE 4 854.

ACTIVO. Reales vn . mrs. PASIVO. Reales vn . mrs.

„  . , . . i En e fectivo .......................................... 59.658,34 9 . .  6 |
Existencia en c a ja . . .  } Eq b illeleg .........................................................................  4 4.000,000 i
En poder de comisionados............ ................ ...................................... .............................................. .............
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 8 5 4 , . . .  ........................... ................... ..

Efectos de la Deuda del Estado..........  .....................................................................................................
Propiedades del B anco.................................................... ............................................ .............. ...................
Créditos vencidos y  d iversos, valuados en ........ .................................................................. .. * .................

70 .658 ,349 . .  6

21.773,374 . .20 
9.21 0,980 . .12 

4 36.1 84,359. .27 
31.280,061 . .  4 

8.31 4 ,546. . 9 
41 .490,572. .26

318.909,211 . . 2

Billetes en circulación......................................................  .........................* .................................................
Depósitos de todas clase3.................................................................................... ................................

. 4 20.000,000
.. 4 20.000,000

25.662.432. .21 
47.056.833. .4 4 

4 .3 7 1 .2 8 9 . . 4 
4.84 8,655. . 31

318.909 211 . . 2

Madrid 27 de Mayo de 4 8 5 4 .= « K l  Interventor general,  Juan Storr. =*V.® B . ° = E 1  Subgobernador, Antonio María del Valle.

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS.

C l a s if ic a c ió n  d e l  i m p o r t e  d e  p e r i ó d i c o s  é  i m p r e s o s  p a r a  e l  r e i n o  p o r t e a d o s  a l  p e s o  
e n  la s  A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  C o r r e o s  e n  t o d o  e l  m e s  d e  M a r z o  d e  1 8 5 4 .

ADMINISTRA
CIONES. NOMBRE DEL PERIODICO, Valor. 

Rs, vn. NOMBRE DEL IMPRESO.
Valor. 

Rs. vn.

Albacete. 

Alicante...........

Almería............

A storga ............
Am ia ............ ....
Badapz. . . . . . .
B aeza ...............

Barcelona . . . .

Bilbao............

Burgo de Qsmc

Burgos............

Cáceres...........

Cádiz. . . . . . .

Cartagena . . .

Castellón de
Plana.........

Ciudad-Real

Córdoba .........

Cor uña..........

Boletín oficia!..................................
í El Diario...........
I Boletín oficial..................................
( La Flor............................................'
i Boletín oficial..................................
\ Eco de A lm ería ..........

Boletín eclesiástico.........................
Boletín oficial.............................
Boletín oficial................. ................

i A ncora...............................................
/ El D iario......................................
/ El Presente........... .....................
| El C orreo.........................................
1 Diario de la tarde..........................
1 Boletín oficial.............................
| E i Savadellense............................ ..
IRevista agrícola.............................
IDivino Vallés...................................
jftevista católica..............................
J V ida de los Santos........................

| Boletín oficial..................................
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Urgel.....................................................................................................   38 »
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M adrid 26 de Mayo de 4 8 5 4 . = L u i s  Manresa .

3 . ª  S ecc ió n .-  A n u n c io s
REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.

Por circunstancias im previstas se ha suspendido la sesión pública anunciada para el m artes 30 
del actual á la una de la tarde , la cual se verifi
cará el domingo 4 de Junio próximo á la misma 
h o ra .= E l Secretario de gobierno, Matias Nieto Serrano. 2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 28 de Mayo de 4 854.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este dia, deposita

dos por 1001 indiv iduos, de los 
cuales 37 han sido nuevos impo
n e n te s ......................................................  59,147

Se han devuelto á solicitud de 46 in
teresados....................................... .. 4 5,269.. 23

El director de sem ana, 
Marqués de Morante.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del 

Ayuntamiento de Cabanas R aras, cuya dotación 
consiste en 860 rs. vn. anuales, se anuncia al pú
blico para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes dentro del térm ino de un mes.

Leen 22 de Mayo de 4854.=L . A. Meoro. 2

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Quintana y Congosto, dotada 
en 1100 rs. vn. anuales, se anuncia al público para 
que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
dentro del término de un mes.

León 22 de Mayo de 1854.=L. A. Meoro. 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla 

vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Aldehue-

la de Y ettes , dotada anualm ente con 400 rs. paga
dos por trim estres de fondos municipales.

Lo que se anuncia al público para que las per
sonas que quieran optar á ella lo soliciten en el térm ino de un mes del referido Ayuntam iento, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre último.Salamanca 24 de Mayo de 1854. =  Jacobo Co* 
lombo. %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del 

Ayuntam iento de Salinas, dotada en 3000 rs. anua
les, he acordado que se anuncie tres veces duran íe  
el término de un mes en la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletin oficial de esta provincia para que los 
aspirantes á ella puedan dirigir sus solicitudes á 
dicha corporación, con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 49 de Octubre último.

Alicante 22 de Mayo de 1854.=sJosó María de 
Monta i vo. 1

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DÉ BADAJOZ.
Hallándole vacante la Secretaría del A yuntamiento de Higuera de Vargas en la provincia de 

Badajoz, dotada con 4400 r s . , se publica en este 
periódico , para que las personas que quieran so 
licitarla dirijan sus reclamaciones al Alcalde de 
dicha villa en los térm inos que previene el Real 
decreto de 49 de Octubre de 1853. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta

miento de Z uheros, dotada con el sueldo de 2200 
reales an uales, se anuncia al público para que los 
aspirantes dirijan sus solicitudes á aquel a m unicipalidad dentro del término de un m es, contado 
desde que aparezca el presente inserto por p ri
mera vez en la G a c e t a  de Madrid y Boletin oficial 
de esta provincia, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto d e  4 9 d e  Octubre de 1853.

Córdoba 24 de Mayo de 1&54.*=»E1 Gobernador, 
F. de Castro. 2



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de B alsareny, dotada con 1066 rs. vn. anuales, 
y  he dispuesto que se anuncie en el presente pe
riódico oficial á fin de que los que deseen obtener 
dicho destino puedan solicitarlo de la municipali
dad expresada en el término de un m e s , contado 
desde que se publique este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid, puesto que pasado el término expresa
do el Ayuntamiento nombrará al que considere 
mas á propósito en uso de las facultades que la ley 
le confiere.

Barcelona 24 de Mayo de 1854.== Melchor O r- 
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES,

En virtud de acuerdo de S. E. la Sala de go
bierno de la Audiencia territorial de Mallorca, se 
saca á pública subasta en venta vitalicia la notaría 
vacante en la isla de Ibiza por la inhabilitación 
perpétua de D. Antonio F errer que la obtenía, 
cuya subasta tendrá efecto sim ultáneamente en 
este Gobierno de provincia y en el juzgado de pri
mera instancia del partido de dicha isla de Ibiza á 
las doce del dia quinto posterior á los 30 del en 
que se haya hecho publicación de este edicto en 
la G a c e t a  oficial, bajo las bases y condiciones que 
establece el Real decreto de 7 de Mayo de 1852; 
en inteligencia de que no se admitirá proposición 
en cantidad menor de 6000 rs. vn. en que ha sido 
tasada la mencionada notaría.

Palma de Mallorca 20 de Mayo de 1854.—F e li-  
pe Puigdorfila,

En virtud de acuerdo de S. E. la Sala de go
bierno de la Audiencia territorial de Mallorca ] se 
saca á pública subasta en venía vitalicia la no
taría de reinos vacante en esta capital por falle
cimiento de D. Juan Montaner y Riera que la ob
tenía, cuya subasta tendrá efecto simultáneamen
te en este Gobierno de provincia y juzgado de 
primera instancia del partido á las doce de la 
mañana del dia quinto posterior á los 30 del en 
que se haya hecho publicación de este edicto en 
la G a c e t a  oficial, bajo las bases y condiciones que 
establece el Real decreto de 7 de Mayo de 1852; en 
inteligencia de que no se admitirá proposición en 
cantidad menor de 13,000 rs. vn. en que ha sido 
tasada la mencionada notaría.

Palma de Mallorca 20 de Mayo de 185E — Feli
pe Puigdorfila.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AVILA.

El Ayuntamiento constitucional de la M. N. y 
M. L. ciudad de Ávila.

Usando de las facultades que concede el Real 
decreto de 28 de Setiem bre de 1853, ha resuelto, 
con la competente superior aprobación, que las 
dos ferias que de antiguo se celebraban en la mis
ma en los meses de Junio y Setiem bre, se amplíen 
en la forma y co,n las alteraciones sigu ientes :

La feria denominada de San P e d io , que antes 
solo era de géneros, en el presente año "y en los 
sucesivos dará principio el 22 de Ju n io , conclu
yendo el 29 del mismo , paro ampliándose á toda 
clase de ganados en los tres primeros dias 22 , 23 
y 24 :

Y la de Setiem b re. que se verifica en los dias 9, 
10 y 11 , que hasta aquí solo fue de ganado vacuno 
y la n a r , continuará en los mismos dias, pero am
pliándose á los demás ganados v á toda clase de 
géneros.

Lo que se hace saber al público por este anun
cio para que puedan concurrir á las dos ferias los 
que lo tengan por conveniente; en la inteligencia 
de que siendo la provincia de Avila muy abun
dante en ganados, tanto de las clases de lanar y 
cabrío como de las de vacuno y caballar , es de es
perar que vendedores y compradores procurarán 
aprovecharse de las ventajas que el Ayuntamiento 
ha creído proporcionarles; á los primeros por la 
disminución de los mayores gastos y detrimentos 
que se Ies ocasionarían en ferias mas distantes, y á 
los segundos por la probable baratura en la abun
dancia.

El Ayuntamiento adoptará cuantas medidas estén 
á su alcance para la posible comodidad de los con
currentes y de los ganados.

Salas consistoriales de Avila 22 de Mayo de 1 8 5 4 .=  
El Presidente, Juan Sánchez. = P o r  acuerdo del 
ilustre A yuntam iento, el Secretario , Rafael Ser
rano Brochero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CARRASCALEJO.

La Secretaría del Ayuntamiento de mi presi
dencia se halla v acan te : su dotación consiste en 
1800 rs. ánuos', conforme el presupuesto: en su 
virtud los individuos de que habla el art. 1? del 
Real decreto de 18 de Junio de 1852, que la quie
ran solicitar, dirijirán sus exposiciones, francas de 
porte, acompañadas de sus hojas de servicio res
pectivas, certificadas como está mandado, á la mis
ma corporación, para proveerla en el término de 
un m e s , según está mandado en el Real decreto 
de 19 de Octubre último.

Carrascalejo 19 de Mayo de 1854 .= E i Alcalde, 
Francisco Fernandez.=Por su mandado, Agustín 
Pallera. °

JUNTA ADMINISTRATIVA
DE LAS OBr a S DE RESTAURACION DEL REAL ALCÁZAR.

En virtud de lo dispuesto por la Junta admi
nistrativa de las obras de restauración del Real 
A lcázar, se saca á pública subasta la clavazón 
objetos de hierro para puertas y v entanas, hierro 
cuadradillo, varilla redonda, llanta y Mantilla que 
se necesite para dichas o bras, fino y ordinario 
cuyo acto tendrá lugar el 1? de Agosto en Toledo 
en el despacho del Sr. Brigadier Subdirector del 
colegio de infantería ^Presidente de la expresada 
Junta, á la cual podrán dirigirse proposiciones y 
presentarlas los que se hallen en esta ciudad, lle
vándolas por escrito ; y si al verificarse la subasta 
?e Rusentasen iguales proposiciones por dos ó mas 
individuos, contenderán entre sí, adjudicándose al 
que mas beneficio hiciese en favor de la obra

Toledo y Mayo 20 de 1854. =  E1 Brigadier Pre
sidente, Antonio S. Osorio; "  3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Para el dia 30 de Junio próximo venidero, se 
saca á pública subasta la construcción de 17 case
tas y reparación de tres , destinadas al servicio de 
la Comandancia de carabineros de esta provincia, 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación, y á los planos que existen en esta 
Administración principa!.

Alicante 22 de Mayo de 185L =  Gregorio de 
Agu irte.

Pliego de condiciones bajo ¡as cuales se ha de verificar 
la  subasta y consiguiente remate de las obras ne
cesarias p a ra  la  construcción de 17 casetas y repa
ración  de tres, destinadas al servicio de la Coman
d an cia  de carabineros de- esta provincia,

1? La subasta tendrá lugar en el Gobierno de 
esta provincia el dia 30 de Junio próxim o, de once 
de la mañana á una de la tard e , ante los señores 
Gobernador, Administrador principal de Hacienda, 
Jefe de carabineros y escribano de Rentas, bajo 
los tipos siguientes.

Casetas de construcción .
Una en el M olinell................. ..................  7,987

Arenetas................................... 7,987
Aduanas.................................... 7,987
B en ita lh ell. .....................  7,987
Granadella............................... 14,698
Cal pe.......................................... 7,853
Collado...................................... 7,853
Altea........................................ .. 7,853
Benidorm.................................  7,853
A lbir........................................... 7,853
Casa del Pino..........................  7,853
Rio T orres  ..............  7,853
Vi lia joyosa  ............ 7,853
Roquelas..................................  7,853
Babel..........................................  7,853
Torre de enm edio.. . .......... 7,853
Gola de E lch e ........................ 7,853

Casetas de composición.

Una en Denia................ , . . . , ..................  1.065
Idem en la A lbufereta.......................... .... \ ,025
Idem en el muelle de esta cap ita l.. .  . 9 ,539..17

2* Las casetas de nueva edificación se subastan 
individualmente por sus respectivos tipos, de for
ma que las proposiciones se han de hacer en plie
gos separados: las obras de reparación se subastan 
reu nid as, bajo la base de los 11,629 rs. 17 mara
vedís vellón á que asciende su importe.

3Í Las proposiciones se dirigirán al Sr. Gober
nador en pliegos cerrados, cotí arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, y serón admitidas 
hasta dos horas antes del remate. Los lidiadores 
acompañarán á sus respectivos pliegos, y sin cuyo 
requisito no serán admitidos , carta de pago que 
acredite haber entregado en Tesorería el 5 por 100 
del importe de los tipos en m etálico, á calidad de 
depósito, para responder á la seguridad del rem a
te. Terminado este se devolverá aquella suma in
mediatamente á los in teresad os  cu vos pliegos fue
sen desechados.

4* Una vez entregados los pliegos no podrán 
retjrarse bajo ningún pretexto ni motivo.

5f Si resultaren proposiciones iguales se abrirá 
una licitación de un cuarto de hora entre los pro
ponentes , adjudicándose aquel remate al meior 
postor.

6* El rem atante se ha de obligar á cumplir 
todas las condiciones facultativas que aparecen en 
el pliego unido á Jos presupuestos, memorias y 
planos respectivos que se manifestarán en la AdL 
ministracion principal de Hacienda pública de esta 
provincia, como también á las prescripciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y Rea! ins
trucción de 15 de Setiembre del mismo año.

7» Serán de cuenta del rematante lodos los gas
tos que ocasione la subasta.

8a Concluidas las obras, visadas y aprobadas 
por quien corresponda, y consignado su pago por 
el Tesoro, recibirá el contratista el importe de la 
subasta.

Modelo de proposición.

Hago postura al remate de la construcción ó 
reparación de las obras que se subastan por la 
Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de Alicante para las casetas de cara
bineros, situadas en el punto (se expresará aquí), 
bajo el tipo d e.............................rs. vn., y con su je
ción al pliego de condiciones anunciado al efecto 
en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de 
la provincia de Alicante.

4.ª seccion. - p r o v i d e n c i a s  JUDICIALES.

E n  virtud de providencia del Sr . D. Miguel Júven 
de Salas ,  Juez de primera instancia de Maravillas de 
esta corte ,  refrendada del escribano del número de la 
misma D. Nicolás de Ortiz,  se ha mandado citar v  em
plazar, como por el presente se cita , llama v emplaza á 
los que se crean con derecho á un capital do censo 
de 22,0  00 rs., impuesto sobre una casa sita en esta 
corte y  su calle de la Libertad,  núm. 3 nuevo, 9 anti
guo, manzana 306,  que se dice corresponder á la caj)o- 
llanía fundada por D. José Garma de la P u e n te , para 
que en el término improrogable de 30 días,  que em
pezaron á correr desde el dia 9 del corriente que se 
hizo igual citación por la G a c e t a  del Gobierno, núme
ro 4 9 4 ,  acudan a deducirlo en dicho juzgado por la ci
tada escribanía ; brijo apercibimiento que trascurrido 
se acordará lo que haya lu g a r , parándoles entero per
juicio.

Ln virtud de providencia del Sr. Juez ele primera 
instancia de Navalcarnero y su partido , refrendada por 
el escribano del mismo D. Andrés P erez ,  en los aulos 
de testamentaría de D. Eugenio R e la n a , vecino que fue 
de Boadilla del Monte, y á voluntad de la viuda y he
rederos del mismo, se lia acordado la venta do un solar 
que les pertenece en esta corte, sito en la plaza de Orien
te con vuelta á la calie de San Quintín , de 5498  y  5/s 
pies, que han sido lasados en 1 6 4 .958 rs. y 25 ma- 
ia\cdís vellón: lineado exhorto por dicho juzgado se ha 
presentado para su cumplimiento en el de Lavapíes de 
esta capital que despacha el Sr.  D. Francisco Sánchez 
Ocaña. quien ha proveído auto por ante el escribano

del número D. Fermín  Gutiérrez y Gomara, su fecha 6 
de Abril ú l t im o , señalando para el remate el dia 31 del 
actual á las doce del mismo, bajo las condiciones esti
puladas por los interesados, y  son las s iguientes:

1 .a Que no se admitirá postura menor que la tasa
ción.

22 Que el pago del importe del remate se ha de ve
rificar en esta corle al contado tan pronto como se 
apruebe aquel.

3? E l  rematante en el acto de verificarse el remate ha 
de consignar en la escribanía para que esla lo haga en 
la Caja  general de depósitos 1 0 ,000  rs. vn. en garantía 
de la subasta , los cuales, aprobada que sea es la ,  ser
virán de parte de pago, ó si no tuviese efecto por culpa 
del comprador, quedarán á beneficio de la testamentaría. 
Lo que se hace saber al público para que las personas 
que deseen interesarse en el remate acudan en el dia, 
sitio y  hora designados; advirtiendo que los títulos de 
pertenencia del referido solar se hallan depositados en 
la expresada escribanía de número de D. Ferm ín Gutiér
rez y Gomara,  y  se le s  pondrán de manifiesto para que 
puedan examinarlos. 2

D. Nicolás M iranda, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  partido de Santo Domingo de la Calzada.

Por  el presente cito ,  llamo y emplazo á todos los 
acreedores á los bienes do D. Faustino García y  García, 
vecino de la villa ele E z c a r a y , para que comparezcan 
ante mí y  oficio del escribano que refrenda por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante á dedu
cir su derecho en el juicio de concurso propuesto á di
chos bienes ; con apercibimiento de que en otro caso les 
parará perjuicio la providencia que se acuerde en la 
ju nta  que habrá de celebrarse el dia 9 ele Junio próxi
mo y  hora de las diez de su mañana en la sala-audien
cia de este juzgado.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 9 de Mayo 
de 1 8 5 4 . — Nicolás Miranda. — Por su mandado. Justo 
Santa María.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Fernando de 
Madrazo , Juez de primera instancia de esta ca p ita l . r e 
frendada del escribano del número de la misma D. Do
mingo P an d e ,  se cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez á D. Agustín Medeck y á lodos los que se 
conceptúen acreedores á los bienes quedados al falleci
miento de Doña Ana Rosalía Liifués, vecina que fue de 
esta corte ,  y  madre del D. Agustín, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la publicación de 
este aviso, acudan a deducir sus reclamaciones en el 
propio juzgado y escribanía : bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 5 4 .“ Tomás Bando.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta corte Don 
Fernando de M adrazo , refrendada por el escribano del 
número D. Basilio María do Arauna . se c i ta ,  llama y 
emplaza á D. Marcos y Doña Catalina Domínguez o sus 
herederos ó representantes,  á fin de que en el término 
de 20 dias, contados desde la publicación de este anun
cio . acudan á dicho juzgado y escribanía á deducir el 
derecho que les asista en ju icio de testamentaría de 
Doña María M art in ,  radicado en e l la ;  bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1 854.  =  Basilio María de 
Arauna.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan  de Car
donas , Juez de primera instancia del distrito del Prado 
en esta corte , refrendada del escribano de número Don 
Ramón Rodríguez Solano,  ha sido declarado, á instancia 
de varios acreedores,  en concurso necesario, D. Felipe 
Gaslia ,  de esta vecindad, y en su consecuencia se lia 
señalado para ju nta  general de los que resulten serle

del mismo el dia 1.° de Ju nio del presente año á las 
once de su mañana en la audiencia do S„ S . , piso bajo 
de la territorial.

Madrid 23 de Mayo de 1 8 5 4 . = : Ramón Rodríguez 
Solano.

E n  virtud de providencia del Sr .  D. Toribio Al va
re/ . Juez de primera instancia del distrito del Norte 
en las Afueras de esta capital , refrendada del escriba
no del número de dicho juzgado D. Raimundo Ortiz y  
Casado, se sacan nuevamente á subasta ,  á consecuencia 
de ejecución despachada contra Victoriano Guíñales y  
su muger Potra López,  vecinos de Fuencarral ,  los bie
nes embargados á los m ismos, y  son á saber :

Una viña en la rinconada de la Quinta, término de 
dicho lugar,  de 220 cepas pardillas y  moscateles, r e 
tasada en 84 0 rs.

Otra viña en la G ran ja ,  que llaman de los Frailes, 
de 386 cepas de todas clases, en 1 500 rs.

Otra tierra en el camino que titulan de Vicálvaro* 
de cinco cuartil las, en 480 rs.

Otra tierra en la vereda de la Quinta v ie ja ,  de tres 
cuartillas poco mas ó menos, en 170 r s . ; y  una casa 
situada en el expresado lugar de Fuencarral ,  calle de 
la Paloma, con sala, alcoba y otras habitaciones; cor
ral , c u a d ra , pozo de aguas claras y  bodega. retasada 
también en 1 3 4 0 r s . , bajo cuyo tipo de retasa se cele
brará  el remate de las referidas tincas el dia 27 de 
Junio próximo á las once do la mañana en la audiencia 
del juzgado, sito en el barrio de C h am berí ,  calle de 
A rango.

Lo que se hace saber por medio del presente para 
que llegue á noticia de las personas que quieran inte
resarse en su adquisición.

Madrid 22  de Mayo de 1 854 .  =  Raimundo Ortiz
Casado.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jov en  
de Salas . Juez do primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta capita l ,  refrendada del escribano del 
nú rucio D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado citar y em 
plazar , como por el presento se c i ta ,  llama y emplaza 
a los que so creen con algún derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de D. Pedro José Benito ,  veci
no que fué de esta c o r t e , consistentes en una casa sita 
en la misma y su cade de Mesón de P a ñ o s , números 3 
y 0 antiguos de la manzana 4 00 . y de una hacienda 
raíz en el lugar de San Martin de Carriedo,  para que 
dentro del té rm ’no de 30 días comparezcan en dicho 
juzgado por la citada escribania á usar con justifica
ción del que se crean asistidos; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1 854.== Nicolás de Ortiz.

D. Rataol Ro/o , ahogado de los Tribunales  de la 
nación y del ilustre colegio de esta muy noble ,  muy 
leal v muy henú'ca ciudad, teniente segundo de Alcal
de por S. M. de la misma.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á D. Rafael 
Ibañez y á ios demás h ijos ,  herederos y causa-habien
tes de D. Manuel de Santibañez , que fué de este do
micilio. como asimismo á los que traigan causa de Don 
lomas Guzo. do' propio vecindario,  para que por si ó 
por apoderado con poder bastante comparezcan en esta 
tenencia, sita en el piso bajo de las casas consistoriales, 
á las dos de la tarde del dia que haga 30 desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, 
para celebrar juicio de conciliación con el procurador 
1). Francisco de Paula T e l le z . representante del E x c e 
lentísimo cal) i Ido de esta santa iglesia ca ted ra l , sobro 
cobro de réditos de un censo de 60 ,0 8 8  rs. 8 mrs. do 
capital, impuesto por los dichos D. Manuel de S a n t i 
bañez y D. Tomás Cazo sobre el molino llamado de 
Santibañez ó de las Roquetas en el término de esta 
ciudad ; apercibidos que de no comparecer , Ies parará 
el per ju ic io que h a > a lu g a r .

Cádiz 28 de Abril de 1 854.  — Rafael Tín7,v

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE MAYO DE 1854.

HORAS.
BAROME

Pulgadas in
glesas.

;t r o  e n

Milímetros.

t e r m o ;

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

DIAECCíOa 

del viento.
Estado atmosférico.

9 de la mañana.
M ediodía............
3 de la ta r d e .. . 
6 de id ...............

27,820
87,812
27,792
27,800

706,62
706,41
705,90
706,11

17°,4 
1 9o,8 
21°,3 
17°,9

2 I o,7
24°,7 
26°,6 
22°,4

N. E .¿  N. . .
O. i  S. O ..
S . 0 ..............
O. S . 0 . . . .

Despejado 
Algunas nubes.

; Algunas nubes. 
\ Nubes.

Calor mínimo del d ia .___ . . . .  j S M
.............. - _________  . 'I ’

27°,7 
11ü, 1 M anuel Rico,

ANUNCIOS NO OFICIALES.

GRAN TALI.ER DE COCHES DE RECOLETOS
EN LIQUIDACION.

Sueieda d  a n ó n im a .

La Junta  liquidadora de esla sociedad ha acordado s< 
reparta á los Sres. accionistas un dividendo de 7 por 1 0( 
sobre el capital desembolsado. E l  pago se verificará coi 
la presentación de las láminas de once á tres de la t a r 
de los dias no feriados en la l ibrería de la Publicidad 
pasaje de Mateu , calle de Es pez y Mina y de la Vi
toria. ’ 1 2

FE R R O -C A R R IL  DE LANGREO.

Convocada la junta  general de accionistas para e 
dia 4 de Junio próximo a los efectos expresados en hv 
anuncios de 7 de Marzo último, se pone en conocimien
to de los mismos que aquella tendrá lugar en el Baii , t  
español de San Fernando á las doce de su dia, y se su
plica la asistencia de los socios con toda puntualidad, 
recogiendo cuando gusten las papeletas de entrada en 
las oficinas de la compañía, calle de Alcalá, núm. 37 
cuarto principal.

Madrid 2 6  de Mavo de t$5  4 . -^ E l  S e c r e t a r i o ,  j  ju_ 
duayem.

ESPECTACULOS.
Teat?,o b el Prin cipe. A las ocho y media de la noche.—  

A ngela , dram a en cinco actos y en prosa, original de 
D. Manuel fam ay o  y B a u s .— Perico el em pedrador . sai
nete.

T e a t r o  de l a  C&.vvj.. Hoy no hay función.
T e a t r o  de Lo?s  de Vxc&. A las ocho y media de la 

noche.— Sinfonía— Am arse y aborrecerse, comedia ori 
ginal en un acto y en verso.— Un huésped del otro mun
do, comedia nueva original y en verso.— Sinfonía de aires 
nacionales. — Trece á la  m esa ,  juguete  cómico en un 
acto.— La Mosquete . baile.

T e a t r o  C iten *  A las ocho y media de la no
c h e .—  Sinfonía. — Múrelo, zarzuela nueva en tres ac
tos.— Baile.

Gran e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hc-rmosas vistas copiadas 
del natural por el profesor D. Nicolino Calió, abierta 
bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  en el piso b a j o  del 
rjmisterio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
oosdo las siete de la tarde hasta las once de la noche

P n m c i ’a ?érie. Sevilla. -  Filadelfia -  Fair-Mount.  -  
Granada..— Niágara.— .Washington.  — Lago de C o m o —  
Mississippi, —  Nueva-York.  — Incendio de N ueva-Y ork  
en el año de IS3 5.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.


